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mente á hablar con el Administrador, y despues de mil evasivas, contesl.ó que nada podia hacer por es
tar ya consignado;¡ negocio á la Corto de Distrito en la Me;illa. (N. M.) Me separe en esa época del 
viceconsulado, con licencia <lel Supremo GoLierno, y cuando volví á encargarme de él, supe que los 
animales habían sido confiscados y vendidos ,,n p&blica subasta. Atentado como este no necesita comen
tarios; de por si revela la arbitrariedad des~nfrenada de los empleados que lo cometieron, quienes sin 
duda se han creído escudados por la fuerza de su Gobierno, que generalmente tolera estos actos de ver

dadero vandalismo-contra México." 
Es de oportunidad tambien, al referir los hechos relativos al abigeato en este Estado, consignar otro, 

quizá mas escandaloso é inmoral, que tuvo lugar en la misma villa del Paso, ~léxico, en Julio de 1853. 

(Cuaderno 2. 0 de pruebas, fojas 31 á 37.) 
Se tenia preso y procesado por el delito de abigeato en la expresada villa á un americano, Magec; y 

despues de haber tentado inútilmente todos los medios de obtener su impunidad y libertad, desde el cohe
cho hasta las amenazas para con las autoridades mexicanas, por l@s americanos de Franklin, Texas, 
algunos de ellos, regenteados por un jóven abogado, E. Hen<lrec, juez de paz y procurador del Estado 
de Texas, decidieron obtenerlo por la fuerza, sorprendiendo de noche la peque1ia guat'<lia que custodiaba 
la prision. El 28 del expresado mes, como á la media noche, pusieron en práctica su criminal proyecto, 
y pasando el río sigilosamente en número considerable, at.>caron á mano armada á la guardia; pe1·0 esta 
no estaba descuidada, en virtud de las gestiones y amenazas precedentes, y resistió el ataque valero
sa y victoriosamente, dejando muerto en él al jefe de partida, y bien puestos el honor y buen nom
bre de México. Los agresores repasaron inmediatamente el rio, quedando con ello escudados de su cri
men; y segun los pocos é inexactos dato~ que ha podido reuní,· la Comision, sobre las consecuencias, 
no aparece que se diera á México explicacion alguna satisfactoria de este ulti•aje. 

La presidencia municipal de la villa de Ojinaga, con fecha 27 .de Octubre próximo pasado, ha manifes
tado á la Comision, y consta á fojas 8 vuelta del 2. 0 cuaderno de pruebas, '1'1º sucesiva y frecuente
mente se han presentado á las autoridades exhortos de robos perpetrarlos en el interior del Estado, que 
pasan al territorio americano, y que por ser tan extensa y desierta la linea divisoria, no pueden ser ob
servados y aprehendidos oportunamente; de los que no hay dllda, afirma, que en su mayor parte 1e 
aprovecha el extranjero Juan D. Burgess, residente en la otra banda del rio, quien es notorio que en su 
propia casa abriga á los famosos ladrones conocidos en este Estado. 

De las fojas 17 á 22 del primer cuaderno de pruebas, constan las declaraciones recibidas por la Comi- , 
sion en aquella villa, á los extranjeros vecinos notables de ella, D. Joaquín Acebo, español, y D. Alberto 
Bihl, aleman; contienen dalos importanles respecto del abigeato en general, y relativos al ya famoso 
americano Juan D. Burgess, y la Comision considera conveniente insertarlas á la letra en lo con

ducente. 
El 1. 0 dijo, el 21 de Octubre último: que es originario de la provincia de Santander, en España, resi

dente en esta República desde 1831, y en este Estado desde 1840, vecino de la labor de Guadalupe,"<le 
que es propietario, en esta municipalidad; de 61 años, casa<lo y labrador. Que desde el año de 1848 tiene 
noticia de que algunos mexicanos, tanto residentes en esta República, como en la de los Estados-Uni
dos del Norte, siendo estos ciudadanos ame1•icanos, con voto activo y pasivo en las elecciones de aquel 
país, y empleados públicos uno quo otro, roban en territorio mexicano, y llevan los ganados y caballada 
al de la vecina República, donde venden públicamente los bienes robados; sin cuidar los compradores de 
la legítima procedencia y á sabiendas, los mas, de ser robados, sin que hasta ahora sepa el declarante 
que ninguno de esos bienes se hayan restituido: qne por parte del Gobierno y demas autoridades de Mé
xico, se han dictado algunas providencias para contener tales robos, que han sido frecuentes y de algu
na consideracion;. pero que ignora que el Gobierno y autoridades americanas hayan procurado de al
gun modo corregirlos, siendo tal disimulo y la impunidad consiguiente, la causa principal de que se repi
tan y no puedan contenerse, con lascircunstancias favorables para los criminales, de no haber autori
dades americanas en la márgen izquierda del Bmvo, y de que en los ranchos que en ella existen, en
cuentran apoyo y proteccion de algunos americanos que med,·an con ese tráfico criminal. 

Que no sabe cuál es el domicilio cierto de los abigeos, ni la fama pública acusa á determinada clase, al 
ménos en territorio mexicano; que indistintamente oometen el abigeato, habitantes de este y del territorio 
americano, siendo mexicanos por nacimiento por lo comun los que se dedican á él, sugeridos y patroci
nados por americanos de mala conducta, entre quienes la fama pública acusa como uno de los yrincipa
les, á nn tal Juan Burgess, que vive á la otra banda del Bravo, frenteáesta poblacion, de quien se quejan 
hasta sus mismos paisanos, y ha cometido varios crímenes que están impunes hasta ahora, oiendo entre 
ellos, el asesinato proditorio de tres mexicanos, hace poco tiempo, sin mas causa, segun se asegura pú
blicamente, que privarlos á su beneficio, del fruto de unas labores que habían sembrado á partido, en ter
renos suyos, que se dieron muy bien, estaban para cosecharse, y él se aprovechó en su totalidad, con el 
mayor cinismo y con escándalo é indignacion de todos los comarcanos: que como ántes de 1848, en que 
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una gran parte del territorio mexicano pasó á aumentar el de los Estados-Unido• del Norte, la linea divi• 
001-ia entre ambos estaba muy di ;tante de estas pobla•iones donde él ha vivido, no tuvo noticia de que se 
cometiera el abigeato en aquella época, ni de si lu protegían ciudadanos americanos comprando el ganado 
robado. · 

Que ya tiene manifestado que los puntos en que con mas frecuencia se cometen los robos y otros delitos 
son los ranchos aislados y sin vigilancia de autoridades, que hay á la izquierda del Bravo, en territorio 
e.mericano; y las causas que mas facilitan el abigeato, son la falta de autoridades que previnieran y per
•i~ieran los delitos, auxiliando oportuna y efir.azmente á los agraviados, y la proteccion constante que 
ti<>.nen los criminales en ciudadanos americanos; pareciendo al declarante, que la vigilancia que mas con
,endria ejercer para evitar y corregir eficazmente estos males gravísimos, seria que los Gobiernos de 
ámbas Repúblicas, de acuerdo, fijasen destacamentos de caballería, á distancias convenientes, por ambas 
márgenes del Bravo, que recorriendo su ex!Pnsion desil!rta, impidiese, tanto el abigeato por delincuentes 
del órden comun, como las incw·siones y depredaciones de los bárbaros . 

Afirmó y ratificó su doclaracion, leidaquele fué, y firma con el primero de los miembros de la Comision 
qne la recibió, por ante el sec\-etario que da fe.-G.Aguirre .-JoaquinG. Acebo.-Josd lt,f. Porras,Se
cretario.11 

El segundo expuso, en 24 del propio mes: que es ciudadano frances, originario do Strasburgo, descen
diente de aleman, y de-esta vecindad, de 32 años, soltero y comerciante. Que reside en esta villa desde 
1861 solamente, y no puede saber desde qué tiempo anterior tuvieron priacipiu los robos de ganado en 
estas fronteras, ni si por parte de los habitantes de México, ó de los Estados-Unidos del Norte; que úni
camente sabe de algunos posteriores, perpetrados por mexicanos, de acuerdo con americanos, en este 
territorio, y principalmente por un famoso criminal, Dionisio Castillo, alias el Chayote, capitan de cuadri
lla, y otros, pasando luego el Bravo con los bienes que roban para venderlos públicamente y sin precan
eiones de ningun género, en territorio y á ciudadanos americanos, quienes los compran con pleno cono
cimiento de su criminal proc~dencia, en el fuerte Davis (Las Limpias), en el fuerte Stockton (el Coman
che), y basta aquí, frente á esta villa, no mas al otro Indo del río Bravo, por un americano de mala con
ducta, Juan Burgess, á quien acusa la fBIDa pública de receptador y protector constante de ladrones: que 
no tiene noticia de ningua robo en territorio americano, que se baya traído á este lado del Bravo, ni de 
que los mexicanos patrocinen el abigeato: que las autoridades mexicanas lo persiguen y han dictado al
gunas providencias para impedirlo, pero sin éxito alguno hasta ahora, porque pasan luego el Bravo los 
ladrones, en cuya n¡árgen izquierda·no hay autoridades de ninguna rlase, cuya vigilancia y persecucion 
pudieran temer; y porque ni en las poblaciones donde las hay se cuida de perseguirlos y rastigarlos, y 
en ellas se venden con descaro los bienes robados, si" que se sepa de un solo caso en que estos hayan 
8ido restituidos á sus dueños, quienes ni intentan reclamarlos, por la persuasion qne tienen de que se
rian infructuosos sus pasos, gastos y tiempo que invirtiesen en hacerlo.-Que no sabe cuál sea el do
micilio de los abigeos, ni si los que ahora cometen el abigeato en los limites de ambas Repúblicas, lo ha
cían ántes en las fronteras de México, protegidos por ciudadanos americanos, comprándoles el ganado 
robado.-Que los puntos en que con mas frecuencia se cometen los ,•obos y otros delitos, entre los ha
bitantes de ambas fronteras, siendo siempre las víctimas los mexicanos, son los pasos del rio Bravo des
de el Paso del Norte, hasta el Rio Grande ó Cua•ro-Ciénegas, del Estado de Coabuila, y las causas que 
mas facilitan el abigeato, son la falta de autoridades y de vigilancia en la márgen americana, y la escan
dalosa é inmoral proteccion que constantemente encuentran los abigeos en aquel territorio, comprándoles 
sin el menor escrúpulo los bienes robados, siendo por consiguiente, de esperarse, que desapareciendo 
las causas cesasen los efectos; pel'O que con la escandalosa impunidad de los criminales en la otra banda 
del rio, es imposible que se corrijan eficazmente los delitos; que yaha referido cómo aquí mismo, frente á 
la poblacion, al otro lado del rio, vive un americano, Juan Burgess, á qttien la fama pública acusa de 
varios delitos que están impunes, entre otros el asesinato premeditado y con alevosía, de tres mexicanos 
que vivian allí con sus familias, como sus partidarios en la labor, sin mas razon ostensible que quedarse, 
como se quedó, con la parte que les correspondía de las siembras que habían hecho al partido, en tierras 
suyas, estando ya en muy buenos frutos, próximos á cosecharse; lo cual tuvo lugar en fin del año próxi
mo pasado, sin que las familias hayan podido conseguir que se les administre justicia hasta ahora, y sin 
que esta poblacion indignada, siendo toda ella testigo de tan atroz delito, haya podido hacer nada en des
agravio de la vindicta pública. Afü-mó y ratificó sn declaracion, despues que la leyó y examinó por si 
mismo'. pues babia perfectamente el cas~llano, y firma con el miembro de la Comision que la recibió, por 
anle rru el secretario. Doy fe.-G. Aguirre.-Josd A. Bihl.-Jost M.Porras, secretario.• 

No podía ménos que llamar fuertemente la atencion de la Comision, cuanto se refería de la conducta 
criminal del citado americano Juan D. Burgess, y su escandalosa impunidad; y para no el<ponerse áfor
mular c~gos infundados contra las autoridades americanas del Estado de Texas, acordó dirigirse al Cón
sul mex,cano en San Antomo de Bé¡ar (Texas), y lo hizo con fecha 28 del citado mes de Octubre, de la 
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misma l'ill& ',\e Ojinag;., m1'ertando lnt~ra la exposicion k la Sra. D. di ' Manuela Rodríguez, viuda del: 
r.ituladano moxicano Epitario Ortega, mla de las víetimns del sangu.inario Bul'gess, al formalizar recla-
tnacion por el a~i¡siuato de sy esposo y los daños y peijuicios consiguientes, pidiendo informe sobre si el 
Consulado tenia conocimiento de los hechos que se referían, y de que se hubiesen dictado por parte de las 
autiirldade~ de los J:~tado<l-U ni,!°", en cuyo territorw se cometió tan atro~ delito, algunas p1•ovidencias 

. ' . para su 11.verigu&l'ion y justo ca.,uigo. r 
A l'újas 57 ,lel 2. <> cnad,,rn.;, <l<' pruebas, con•ta on eopia. certifica.da. las comunicacÍOllGS del ciu<la.•Jar.o 

Cónsul mexic>ano en Texa•, sobre ~l asunto, de ft>cha.s .Noviembre 18y Diciemb,•e !), y la de Noviembre 30, 
del e1tartel general del ÍU8!-te Da vis, para arriel Agente consular, cuya imporla.ucia. hace que se corie i«>-
legra, .y,,.. roroo,sig11e: ti 

,Contostaeion de la romun;eacion del 81•. '.\J. ~(: Mor,ües, Cónsul mexillano rn San Anb:lnio, Te,m~, re
tll'icllflo qnr, rn un r·tmp,), en un lngar llamado Burge:s~, e.i.wea de dos lP,gu~ <listante de Pre~idio del 
Norte, en el lei•i•itlll'io americano, en 19 de Oct11bre de 1873, Epitacio Ortega, Mari""° Flores y Burgos 
~\,..till<>, fllerM ttsesilla,lo~ pur el eiudad&n,i a.mericaM Juan Burgess, en compañia de s11 hermano polí
tico Santiago Baeza, Pablo Baeza (su sobrino), Vi,lal y Tomás Burgess (sus hijos) y del capitan Tinkes, 
~te.; despnr.ho r<!<'iliido en Texas el 17 do No,iembre de 18i-!, y trascrito al oficial comanciante del fuerte 
Uavi,, Texas, para alguna informaeion que pudiera poseer ú obt,,ner sobre el particular, en aquella mis-
ma fed1a.; y devuelto el 7 de Diciembre de 1874, co~ el siguiente informe: <L • 

:1." Contestacion.-Cuartel general en el fuorte Davis, Texas, Noviembre 30 de 1874.-Respetuosa
meote d,wuelta.-De todas las informaciones que pude obtener sobre este asunto, aparece que, en un al, 
till•eado acaecido por el tieu1po mencionado, entre Juan Burgess y lós mexicanus nombrados, á conse
euencia del cual k,s mexicaaos murieron, y Burgcss salió gt•a.yemente herido. Los hechos principales 
flel easo fueron algun tiempo despues informados al comandante ·oficial (Major Bliss), por el oficial de 
la aduana de los E,tado,._Unidos del Presidio .del Norte, por la viuda de un_o <le los mexicanos muertos, 
y por el mismo B,i;rgess; y una compañía fué man1lada á a-¡uel punto para mantenei• la paz; Burgess fué 
arrestado algun tiempo des pues por las autoridades civiles, y !lavado al Paso para que se le juzgara, de 
cuya C,JMe oLíuvo un eamliio de residencia á Menardville, donde estaba bajo de fianza, con la obligacion 
cle comparecer á las últimas sesiones de: la Curte- Los resultados de este juicio son desconocidos á esta 
oficina; ~cepto itireél está todavía en libertad y va y viene·á su antojo.-(Firmado) Jorg~ L . AndrewB, 
col'Ollel comandante del 25 de infantería.-Copia. exacta, respetuosamente da.da al Sr. D. M. M. Morales,' 
Cónsul mexica1to en San Antonio, Te.xM, para su informaoion.-Por mandato del brigadier general Au-
gur, J. H. Taylor, ayudante general.-Chihualma, Febl'el'o l8 de 1875.-'l'ra<luje.-P. Ponce de Leon, 
intéi1,rete oficial de la Comisi,m. • ' 

1 • 

Turi,~i!tl es de impoPtancia, y concu~rda generalmente con la anterior comunira~ion, lo expuesto por 
la eitada viuda c:10 Ort,,ga,, en su reclamarion, da cuyo e<perliente·marcaclo' ron el númet·<> 62, se copia en 
lt> oondiicente á poner en evi<leneia los hedio,., con la simple lertura de este informe. 
. •En 1., viHa de Ojinaga, antiguo Presidio del'l',orte, muniripalidad del eanton Meoqui, del Estado del 

Chilrnahua, á 26 da Octub1·e d~ 1874, compareció ante la Comision pesq•1isi<lora de estas fronteras, la Sra. 
Mam,el& Ro>lriguez, mexiMM, originaria y verina de e.sta ,·rila, viuda dcl C. Epitacio Ortega, y expuso 
veroalmNile: q11e el 19 lle. Oot>ib,,e clel año próximo ¡,usado, 1873, encontrándose su esposo pizcando una 
labor en el fürtin fie ,BurgcSl!, ter1~lorio 111Mricano, inmediato á esta \'illa dos leguas, á la otra. banda del 
Hio J}ra,'U, Yolvientlú una peonn<la al firu,.,lo ~lal'ian'o Flot•es', quien hal)ia sembrado dicha labor al tercio 
,le sus frutos oon el propietarfO, q,10 es el am~ricano D. Juan Burgess, asocia.do Flores del tambien fina
.Jo B11rgos Castillo, 1·ecibierun ~itos un rec:i'1o <le Hurgess, con D. · Santiago B,,eza, exigiéndoles que au
mentaran diez hombres mll.S en la pi,ca p,ara que acabacan pron~,, por,¡ue necesitaba. la labor: que los 
dos pártidarios cont~stu.ron no conYenirles hacer el gasto del aumento de bt·azos que se les exigía, porque• 
no teniau eómo expensarlos, y lo que les eorrespondia del fruto <le la labor, era pal'a el sustento de sus fa- , 
rnilia$; que ello.; so darían prisa y coocluirian la pi:,ca lo mas pronto posible: que sin mas pretexto, se 
presentó inmediatanw1üe;,n la labor el tal propietario Burgess, acompañado.de su cuña.<lo: D. Santiago Bae
za, que ha.bia.Jlcvado,el~eoa<lo; de, su sobrino polítieo Pa.bloB>teza., de sus hijos Vida! y Tomás Burgess, y 
del capiton Twk~s {á.} el Coyote, tambie~ amerieaoo, wdos ai•ma.dos: que al presentarse le dijo Flore$ á D.• 
Juan, quesiiba á pelear con los apaches lleva.ndotauta gente armada, y élle contcstó:-.. vengo á matar- · 
los chivos » solü\ndole & la vez un tiro de pistola ó rifle, eon que le quebró HAa espinilla; y q11e in.mediata• 

' ' mente, sin mas razone .. , el hijo ele Burgoss, Tomás, se apeó del cabello que mimtaba, y, le repitió varios ti-
ros hasta deja.rlo ,muerto, a,eQmetiendo al mismo tiempo el otro hijo. Burgess, Vida!, a.l socio de Maria.no• 
Flores, Burgos Cas\illo, dispariindole tiros á quemaropa, hasta matarlo; que Epitacio Ortega, esposo de 
al exponente, al ver lo que pa.-;a.ba., ~e retiró del lugar de h¡. escena espantado, ';f se dirigió adonde tenia su 
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~btll? ~perspgarlo, CI) la orilla '!º la labor, prohablcmenoo con prppó,ito de montarlo y ~alvnt-,<e; pero que 
?ª ,e1,v01JlO el pal,~stro en la mnno,el capitan Tinkes le <lió un tiro qu~ le a/,eavC\l<). im \llla ingle, cayendo 
mm~nl, Y se volvieron los agresores á la casa de D. Juan, de donde salieron expre~amente á c01neter tan 
horrtLles ~- ,mmot1 vwlos asesinatos, en hombres inofensivos é inru•mp~, ocup8110s en su tr&bajo; que al te
ner e~ta_ funesta not1c1a las familias, corrieron á la labor, enrontrando muerto$ y .con varias Aeridars á. los 

.desgra01adqs Flores Y Cas~illo., J mo1·ibundo á Ortega, quien tra,;laila<lo á so casta, murió á las tres do la 
t.¡rde del mtsmo d,a, babi,mclo t;e11i.J,; lu,gal' los asesina\oa ;,n las primaras hi!l'as da la mañana poco des
pues ele salido el ~ol: que como no habia ante,;edei1te.s, ni bullo motivo alguno pal'a 011tc>, la opinioe pública 
h,; J•zgaúo generalrne11te, que eJ móvil fué privará los partidario,, do la t<,rcera parte quo le,. correepÓndia 
en la ~psech~ de la labor, r¡ne recogió el propietario, sin querer darla á la,,, familia.w. ,1ue laex-pooepte sa 
fué luego al fuerte Da;1s á pedir justicia contra los a.,e,inos, ablJ.l!donando ,su casa, y.familia, oom¡;uesll\ 
_e,st,¡:de nueve.lu¡os, cmco varones y Clll\tl'!I niiias, de las que ll)Ul'Íó: una á consecuencja de su 11nsenqia, 
llevandose los apaches. durante e.Jla, ,I,,s caballos que dejó su e.poso, por !alta cle ,quie.n los cuidai!E'~ d11 
los c!iales _turn la lortuna de re@brar uno, en la. última .campaña ,que lo, veciu,is <l<, f'!'la yiUa hicieron 
coii_tra los mdws, en Se_t¡ombro pt·qx1mo pasado; qu11,l1asta ahora no ha obteni1l0 justicia en los Estad~ 
Uu1do:, contra los asesm,,s, que sq µ,a.soan imp1uie~ y &Jurre á la Comisiou impet,·úndola y l'\'clamandv 
los danos Y per¡mc10s que ·ha sufrirlq rm1 su inocente familia, por el asesinato il~ su e~poso; d,•j1111do al 
JUICIO de ella la estimaci·o,1 de e 1 · · .. ' · ·' . sos < ""º" Y per¡umws, O,l'ec,_enuo presentur testigos c¡ue pueden ser e1<a-
mmados s~bre lo~ ~echos q11e ha expuesto, y .. no firma poi' no s11ber.» . , J J 

La Comiswn_ acordó adnutil' la reclamac1011 y la prueba testimonial que ofreció la interesada, qui1m pro
p_uso como ~~!1gos a lo.s rnudadanos Bemgno Conlr<!ras, Francil!CO Gonaalaz y Tomás Salg&do, origina
~ios del Estado Y de la misma vecindad, mayores de oda,!, casad~ labradores, y ~in ¡ genarales oon ,la, 
reclamante nt coa si¡ tj.11ado esposq; ,y riendo presentes, !}torgarou ,protesta eu forma d11 de>'echo: ofrecien
do decir verqa<\, fueron ",l(~miuado. sucesivas separarl,amente aobre los hechos en que se funda la que-, 
¡a, Y suSlanCij¡h•J.ejll.e estuvieron cont¡\~s eo que lo~ aoesinatos referidos ~e cometieron el di¡1 a la,¡ ho
ras, por las personas, y con todas las circunstancias que ha ex¡;resado la _vi.nda. de Ortega, 8¡; otro pre
texto r¡u~ haberse.negado Flores._y Castillo á au~tai· .lo,; br>1Zos en la pi•M, y que no >-0lo fué ;. los 
finad?s a qu,en~s s~ drspararon ti1·os por los ag1'(JsorQs, ~,ta.matarlos, sin,, a los jucaie,s y animales do
.~éslico~ de todas lasJa1n1lias me.:1c·an~que hahi11 en el fortín, mat\lndo algunotj puer~os .y.,gallina~, é 
1nt.i:o~uciendo t¡n .parnco tal en las famrltas, que. muchas corrifron en el acto hasta esta villa á refugiarse 
c~t1a la feromd.ad de aquel monstruo, y·de ellas oyeron los declarantes y todos los hahitantes del luaar 
1~ tllll'raqion de tan ~orriblos actos, que despucs se ratificaron hasta no dejar la menQr duda:. q~e la ;pi
mon pubhca ha •~o genei'!II, '0n cuanto á que: el. único obje~,. cierto ~e la conducta criminal de Burgess, 
fué robarse la pa1 te de_ frutos que carrespond1a. a Flores y a Castillo, d~ la labor, puesto que. de:,puos ,w 
~ querido entrega11l~ a las famrl"'.": que estas han ido al fuerte D.ivi., donde permanll(;On aún Ja.s viudas 
de Flore'\ y _Gastill~, a ·pedtr ¡usttcm an,e.los ~ribunales americanos, oo,llra Ivs asesinos, y basta ahora 
nada han conseguido: que_ lesc consta q11e el · finarlo Epitacio Ortega fué siempre ciudadano mexicano, 
hombre, traba¡aclor y laborioso en negoc10s propios, ,de. las mejores costumbres y carácter, y siu vicio al-
guno: que tamb1en les qons~ la muerte de una d'} ,;us niñas: huérfanas y el robo de los d b 11 l h • . . . · • , . . ~• ca a os por 
,_.os apac es, con motivo .del Vla.J(}.de_ I_& vwda. a! fuerte Da.yis, a.demandar justici¡¡, <¡lle no ha obtenido de-
¡and_o abandonada su casa y sufa?'1ba; y que los traha¡os, miserias, gastos y, dificultarles que le han' so
bre';mdo, son tales, que ~ola, vistos pueden creerse, conio constan á los que de~laran ,y fü-man.-B•nig-
no Contreras.-Francisco Gon,alez.-Tomas Salgado. ' 

Kinguna referencia :-:¡e hacerle que Burgess fuese herido como se afirma que ·10 fué ~- ' t ' 
l ; · d l C I ' ' · -, y gravernen e, en 
a comumcac1on e un.rto g.eneral del fuerte Davis, que que,la inserta, como pudo y aun debió ser en 

uso del derecho de defensa, s1 las desgraciadas víctimas· no hubiesen est.adu inr,rin,, ..... y d ·d ¡ 
d d · . • . · ,0 , e, e uego se 
e uce que hubo mexaclttu<l, cuando ménos, en los mformes que han ser\'i<lo de fundamento á la citada 

comun1cac1on. 

En su oportunidad dará la Comision su juiqio sfbre estos hechos v sus trascendencias; ahora los ha 
mencionado simplemente, por su i'élad1ón oo~ el l:l~Iit'ó' ~ JLlgé~to':· 

Todavía en 27 de Marzo último se ha ocupado la autoridad municipal de la ·11 d O" _ . _ , v, " e ¡maga, segun 
consta de fo¡as G8 a 71 del citado 2. 0 cuaderno do pruebas del afamado Ju·rn Bui·gess q tá · d l · . . ' < , ue es sien o 
, ~.r~sadilla de ar¡uepos desgracia.dos ~ablta~tes, y de

1 
quie~ dice ¡extualmente: ,. 

, ,y Esta pr~s1denc1a está persuadida de que en el otro lado de la líner. divisoria. terreno d T 
~n_~1éi\te á D; ~uan BuÍ·g,es~, se, enc'~eii_tr~ .una r~~io~' de vao-abundos que no' v,·ve_.n ·dA et q~as, p~r-
d I b 

.... , . J •. ' j_ • • •1 11· 1 ' 1 1 Q . . ,, ' ,Y. 9 ra C0$U $1n0 

. e ro_ o, y que d~ aqu~I y.unto c?n~tan~m~nt~ ~~~ao al .interior de\ _Eslil¡go, á éoinete;. s~~-;,;b;}¿¿a¡¿; . á 
esla villa a co~t~r sus asaltos, conJ\ados en la salvaguardia de la línea limítrofe·L~~;;' ;,1 

1 J ' 
, J. "l'l r 1 .1 " . · l· . J • · . , •• i¡ · " · I · 1 1 11 , 1 ¡f,- . '-'I la Vez <1ue pa-

san a a4ue punto des~ res,?encia, con bastante ft-auqueza y descaro pÓseen y enaJ·e~an 1 , " · •· 1· 
l'r d J d · ali' h ' . · " • . , . . os arnma es y 

e11 as roJa a&, sin quq , , aya. una autoridad que lo evite· v aunaue las de esta ~¡¡¡ 1 
, • • ·. • 

1 - "· t , v • t. •· · .•'t 1.u · 1 n~t' .1 1 t .:3¡ • ........ i .!.i:¡ 1-hi:..1 a ,e a_iaoan .~n 
~ ·c-i" J v .. ·1.,, )~ ~ 
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evitar tales abusos, nada se con~igue por la muy aproximada distancia que Íos favoreco, con cuya pro
teccion quedan burladas, sean cuales fueren, las medidas que estas autoridades inventen para su cor
reccion y escarmiento.:e 

En la misma comunicacion, relativamente al abigeato y sus temibles consecuencias en aquella parte 
de la fronten,., se dice lo siguiente: 1 

•Todos estos casos que dejo expuestos, son los que realmente impiden el escarmiento y la eíecucion 
de la ley, y salvan á los criminales del castigo á que son acreedoras; y no pasará mucho tiempo, si con
tinuamos en este abandono, sin que, no solo seamos, como hasta aqul, simples espectadores de los roboa 
que en considerab/.e número pasan á la otra banda, sino que de allá y en gavillas de alguna considera
cion, pasarán á esta villa á asaltará las casas de comercio, y n~ será dificil que aun á la aduana fron
teriza, y á las mismas autoridades del pueblo.• 

De lo expuesto por la Comision del N orle respecto del abigeato, sus causas principales y trascendencias 
eií aquella parle de nuestra frontera; de lo informado por esta, relativamente á Sonora, y de lo que ahora 
861Ilanifiesta respecto de Chihuahua, se viene en perfecto conocimiento de que en el Estado de Texas 
existe el origen y causas permanentes de los males que sufre la poblacion mexicana de estas fronte
ras; de que ellos son mayores y mas trascendentales, en proporcion que son mas pobladas las márgenes 
del Bravo, y de que es indispensable la accion eficaz de los Gobiernos generales de ambas repúblicas, de 
acuerdo, para poner un remedio radical que podría obtenerse poniendo en práctica los medios propuestos 
por aquella Comision, en. la parte XVIII de su primer iilforme, con que está enteramente de acuerdo esta 

. . ~ ~ 
Com1s1on. 

La desmoralizacion de Texas es palpable, y constituye un mal crónico para la p~rte saña de su pobla
cion, y para la de la margen derecha del Bravo. 

Alli se van recopilando los vagabundos y criminales de ambos palses; algunos logran improvisar for
tunas con sus crímenes, y se hacen hombres de influencia y de importancia, con cuyo apoyo cuentan los 
demas; las leyes y las autoridades nada pueden. contra ellos, y el desórden y la inseguridad crecen ;i' M 

perpetúan. Esto es innegable. ' 
Sonora no limita con Texas, poco ha tenido que sufrir por el abigeato, como se ha dicho. El Distrito do 

Bravos {Paso del Norte), en Chihuahua, que ya está en contacto con él, en el extremo occidental de 
aquel Estado de la Union americana, algo, aunque pooo, ha resentido los efectos de su desmoralizacion1 

y la villa de Ojinaga, próxima relativamente al Estado de"Coahuila, y primera poblacion de Chihuahua, 
rio arriba del Bravo, se aproxima mucho tambien en sus sufrimientos y mala situacion, á los pueblos 
mexicanos de aquella frontera, y como ella, demanda urgente protecoion del Supremo Gobierno, para te
ner sus moradores algunas garantias en sus vidas é intereses, que no puede dar el Gobierno del Estado, 
por mas buena voluntad que para ello tenga. 

Bastantes pruebas de prudencia han dado los habitantes de la citada villa, tolerando los repelidos crí
menes del famoso Burgess, que se han referido, y de que pudieran haberse hecho justicia por sí mismos; 
pero felizmente han comprendido que pudiera surgir un conflicto internacional que ellos han querido evi
tar, y han apelado al sufrimiento y á la resignacion, ántes de provocarlo. Al Supremo Gobierno toca 
ahora prevenir la ocasion que vienen buscando hace mucho tiempo nuestros vecinos, para que tales con
tlietos se presenten, y explotarlos en favor de sus tendencias indisimulables y demasiado comprobadas 
ya de una expansion te!Titorial. Este es el punto obligatorio de las repetidas y calumniosas acusaciones 
contra México, y de los frecuentes ultrajes y escándalos que intencionalmente se vienen suscitando en 

las relaciones de ambas fronteras, desde 1848. 

1 1 

Depredaciones · de bárbaros. 

Esta es la cuestion de vida 6 de muerte para los Estados fronterizos al Norte de nuestra República, no 
solo por el pasado, cuya historia está escrita. con la sangre de millares de victimas, sino por el pl'esente 
v por el porvénir oscuro sombrío y aterrador, que tienen delante, haciendo inútiles y quizá perjudicia! .. ) ' ' ' ~ 
les los grandes y variados elementos de prospel'idad y riqueza con que la naturaleza ,_ los ha favorecido. 

éhihuahua, felizmente, por circunstancias especiales, lleva algun tiempo de respirar siquiera. Las in~ 
cursiones no son tan fl'ecuen·es y numerosas; los Indios apaches que las hacM, han perdido su inso
lencia y engreimiento antei-ioret que los hacia presentarse sin precauciones ni temor; y eó partidas pe!-
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queñqs únicamente bacan sus coM'erías, sacrifican a los transeuntes y camp~sinc,s inermes que p11eden 
sorprender, y roban algunas bestias descuidadas. Pero inmediatamente que se hacen sentir, son gene
ral Y eficazmente perseguidos por los hombres del campo, y solo que logren repasar el Bravo sm que se 
les pueda dar alcance, quedan siu castigo y aprovechan sus l'Obos. Fuera de estos casos, relativament11 
frecuentes por desgt'acia, s.on severamente castigados, y esto les impone y los contiene m11c\to. 

No sucede lo mismo en Sonora, que sufre actualmente todos lps ho~rru·es de esta guerra asolad~ra ~ 
salvaje, en su mayor fuer,a. Allí se presentan los indios en partidas mas ó ménos num~t'O~as, COl.l las 
mejores armas de repetici,m y parque mclálico, altanéros é insolentes en extrelllQ, y penetran ha,.,¡ta el 
oorazon del Estado, sembrando la muerte, el espanto y la desolacion, hasta en lo$. sl!Qurbios il~ la ~api
ta! y de Hermosillo, que son las poblacim10s principales. La topografi/l, del terreno, los favm·eco !'WCb.Q, 
y hace tardia é ineficaz, en lo general, su persecucion. Ji 1 

Desgraciadamente no ha recibido la Comision, despues que visitó aquel Estado, dato~ ofiriales ningu~ • 
nos en que fundar la ampliacion que ofreció en su primer informe. Ni siquiera el periódico oficial el)c qu~ 
se publican los pai-tes de las incursiones se ha servido enviarle aquel Gobierno; é indirecta y ge~er'll¡nen: 
te, por cartas y otrus periódicos, ha llegado á su conocimiento que continúa 111 guerra con todos su~ 
horrores. ' ' -

Debido á los esfuerzos y empeños do la Comision, ha con.seguido últim11menta que se le proporciona
sen los datos relativos a los años corridos de 18-18 a 1853, remitidos con oficio de 2 de Abril último, cons
tante á fojas 74 del 2. 0 cuaderno de pruebas. De ellos se ha formado el extracto q'ue se acompaña bajo el 
mlm. 3; y por conducto del C. Lic. Domingo Elias G., que fué primal' rniembt·o de la Cornision, se optuvo 
la formacion de la noticia general sobre depredaciones de bárbaros en aquel E&tado, de ~854 á 1874, s<r 
gun los datos que ministró el periódico oficial. 

Bajo el núm. 4 se aco,npaña esta noticia, aumentada por la Comision oon los resultados del citado ex
tracto, y por ella se ve que en los 27 años trasct_midos de 1848 á 1874, sufrió el Estado la pérdida d~ 
1,509 personas de todo sexo y edad, muertas; tuvo 353 heridas, de que es posible sucumbieran algunas 
y muchas quedasen inútiles para el trabajo, y que fueron cautivadas 259, de que ppcas habrán ,-uqlto a\ 
seno de sus familias y de la sociedail. El robo de ganado,;, segun esta noticia, asciende~ 2,55-¼ ~111)a\loa 
y yeguas, 1,373 mulas, 316 lmrros y 2,907 cabezas de ganado vacnno. Los <lemas perjuicios son. incal
culables, y vagamente pueden considerarse por el cuadro general formado últimamente en. vi~la de uis 
e-xpedientes instruidos por redamaciones que, bajo el ni,m. 5 y en 10 foja. ú.tiles, es a,Jjunto. , 

Tambien se acompañan marcados con los números del 6 al 11, en calidad de prueb~s, los seis ex
pedientes referidos, que han sido examinados con escrupulosa atención, y contienen datos oficiales del 
mayor interes, que dan á conocer las espantosas carnicerías y la horrible devasta'cion de que ya desda 
aquella época era teatro aquel infortunado Es\ado, que no ha podido obtener el respiro que todos los d&
mas de esta frontera, por la proximidad de las reservas americanas, de que constantemente sa1en las 
partidas de bárbaros que lo hostilizan sin tregua. Los expresados cuadernos ó expedientes constan de 
64 hojas el 1. 0 : de 127 _el 2. 0 ; de 30 el 3. e; de 21 el 4. 0 ; de 95 el 5. 0 ; d~ 136 'et 6 o; y de 473 todos 
ellos, útiles. ' · · 

,. 1 . 

Sep11rll<lamente, y con el núm. 12, se acomp&ñan seis noticia, generales ó resúmenes anuales de estes 
seis expedientes, en que á un ~olpe de vistas~ sabe_ lo esencial ele IÓ qu~ cqntienen. ' 

No es posil)le, pnes, á los miembros de la Comision que sus.criben el presente infor:n~, aumeµtar y 
perfeccionar lo.s e.scasos é incompletos resultados de sus investigacipl\es, y muy po.ro mas ha hecho que 
l.o que pudo presentar al exámen y consideracion del Supremo Gqbi~rnp, en el cit,¡.do ¡uüerior, respecto 
de los daños y perjuicios sufridos por esta. guerra, en Sonora. • '' 

La reseña histórica ,je la guerra de los indios ánte.s de 18J8, que hizo en su segundo informe la Co
mision del Norte, relev'> ,i. esta de repetirla inútilmente en el presente. Las mis¡nas causas é idénucos 
efectos'. so·, ,el resultado de los estt¡dios qpe ,se han hecho respecto de Sonora y Cb.ih11ahu11, c¡u<Í hasta 
1830 d,strntaro,¡ d,e paz y segurfdad1 teniendo ,us fét,tiles campiña.~ 11.enas <le biel)ce~ _.de ca¡npo de todas 
clases, hasu¡ el gradq de eonfundirse unos con otros, sin que los hacendados plldies_en distinguir los su
yos de los !\ienos, J>Ol'llue la abnndamcia admirable de ello,; y la inmensa ei;tension de los ago~tadeeos, 
les ha.ci,. imposible re.cogerlos to<)os, para señalarlos y herrarlos al pié de la 111atlre. Dos pesos y vein
te reales era el precio comun de las reses de fien'o a,rriba, excepto los buey~s, ~ue se pagaban á 3 y has
\a. 5 pesos; méno• aún valían las yeguas y caballos, y las mulas no pasapen de 10 pesos CO!T),0 precio 
co~riente. 1Prodigiosa verµadenmente era la rique~ pecuaria de e,;tos Estados, en aqu~I~ época d~ 
(ehz reco1'dacionl 

. Las compañias presidiales que establetió el Gobierno colonial, cuidapan empenosa y eficazmente de los 
1ndios sometidos á. la obediencia de este; los intransigentes con la conquista, se fuero11 replegando á los ex,s 
tensos y desconocido, desiertos del Norte, don.de vivian d.e la caza; y ni en Texas, Nuevo México y Al~ 
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ta California, que eran los límites de nuestra República, se ha·ian sentir, sino rara vez, por el pillaje 
y las depredaciones sangrientas. 

Chihuahua y Sonora tenían en su seno algunas tribus de apaches mescaleros y otros indios, someti
dos paclficamente; y aunque no prescindían del todo de su odio á la raza blanca, ni de sus instintos fero-

-ces y saguinarios, y cometían de vez en cuando sus robos y asesinatos, eran perseguidos y castigados 
pronta y severamente: estas lecciones los tenían á raya; por necesidad los sujetaban al mejor modo po
sible de vivir entre ellos; y constantemente vigilados por las compañías de los presidios, á cuyas mme
diacione:::1 tenian sus rancherías, no eran trascend<mtales ni temibles sus rebeliones. 

Los señores del desierto, como ha llamado la Comision del Norte á los comanches, la tribu mas nu
merosa y aguerrida que siempre ba dominado á todas las demas, ya por su mayor número Y valor, ya 
por su general union y buena organizacion, vivian desde entón,.es en territorio americ~no~ como _se ha 
demostrado en la citada reseña hist.ó1·i,,a. Si algunos y por temporadas habitaban en territorio mexicano, 
como es probable, no hay datos históricos con que sostenerlo; mas siendo de e.~to lo que fuere, lo ci_er
to, lo indudable, lo inconcusamente probado es, que todas esas hordas de salvajes que llevaban una vida 
nómade y satisfacían sus pequeilas necesidades con la caza y los frutos naturales, nos fueran l~nza
das por los americanos á nuestro territorio, y ellos las estimularon al pillaje y á la matanza horrible á 
que despues se entregaron con furor, siendo traficantes de los Estados-Unidos á San a Fe y Chihua
hua, los que por vez pri!nera les proporcionar,m armas y municiones, en cambio del fruto de sus m

corsiones á México. 
Asi se ve claramente del «Comercio de las Praderías,• obra escrita en dos tomos por '.\fr. Jossiah 

Gregg, en 1844, uno de los expresados traficantes, citada varias veces en la reseii.ll histórieá referida, 
y desde luego que no puede ser mejor la prueba. 

La coloniiacion de Texas (ué el ºgl,rmen fecundísimo de males sin cuento para nuestro in(ortunado 
país; de ella la rebelion de aquel Estado, y la irrupcion_ de los comanches en partidas nunca vistas, para 
favorecerla; de ella la guerra con los Estados-Unidos, ~ue nos costó ,anta sangre y rasi la mita<! de nues
tro territorio· de ellá los tratados de Guadalupe Hidalgo y h Mesilla con sus consecuencias desastrosas; , . 
de ella las horribles depredaciones posteriores de los bárbar,,s; y de ella, en fin, todas las tentativas de 
nuevos conflictos internacionales, con la doble mira de mayor expansion territorial., 

Se pierde la imaginacion en el intrincado laberinto de las va1·iadas circunstancias que de tanto tiempo 
airas han venido determinando la serie de nuestras desgracias pasadas, y de qua es una forzo;;a. con-
secuencia la delicada situacion actual de nuestras fronteras con los Estados-U nidos. 1 ••• ,,. 

Crumal é intencionalmente, ,i no por parte del Gobierno, á quien la Comision no se atreve á culpar gra
tuitamente, sí por la de tantos aventureros que han querido constante,nente romprometerlo á verno_s y 
tratarnos como salvajes, y á estar siempre en guerra contra ~léxico, es fuera de duda que ellos ú111ca
mente fueron causa de las horribles depredaciones de los bárbaros, ántes y despues del tratado de Gua-

dalupe Hidalgo. _ 
Pero de 1848 en adelante datan principalmente todos los males q•te ellos nos han causado, la despobla

cion devastacion y aniquilamiento de estos Estados fronterizos desde ent,\nces . Habían sufrido ya m_ucho 
desde 1836; pero no hay término posible de comparacion con lo mas que sufrieron despues. Su inmensa 
y admirable riqueza pecuaria, ligeramente bosquejada, desapareció de! todo como por encanto; las fér-
tiles y hermosas campiñas, bastante pobladas ya, y en que se re·og1an abundantes cosechas de toda • 
cla~e de cereales quedaron desiertas y convertidas en cementerios; la sangre de los campesinos corrió 
e. torrentes, y n~ solo tamilias,' sino. poblaciones pequeñas, enteras,_ fueron sacrificadas; las _ foras de 
campo abandonadas fueron por algun tiempo las guaridas del salva¡e, y ~n segmda se convu·t,eron en 

ruinas. 
"A nadie sorprenderá-ha dicho uno de nuestros representantes en la Comision mista de Washington, 

hablando de esta época aciaga y luctuosa para estos Estados-que la adquisirion del territorio. que_ ocu
paban los indios, por los americanos recrudeciera l_a guerra feroz de aquellos, é bic,~se sus rn~as,ones 
mucho mas temibles que lo habían sido basta alli, s1 se rell.exiona en que la sola not1c1a que tuv1e1·on los 
salvajes (mucho mas avisados de lo que se ere~) d~ q_ue en lo sucesiv~ d~bian obedien?i~ á los Estados
Unidos, y que estos no les permitirían en su jur1sd1cc10n el robo y el p1lla¡e, los hizo dir1g1r sus m1~adas 
· México como el teatro único que quedaba abierto á sus depredaciones; y como de hecho el pwner 
:roerican~ con su ruda energía, avanzaba al Sur y al Oeste, ocupando la tierra y empleando su rifle en 
desalojar al salvaje y hacerlo huir, los indios adoptaron como regl~ _d~ su conducta, retir~rse ante los 
nuevos pobladores, vivir con ellos en términos de paz y amistad, y dmg1r sus feroces host1hdades exclu
sivamente contra las posesiones mexicanas. Que fué tal su conducta, lo prueban abundantemente todos 
los informes que los comisionados para negocios de indios, dirigieron al Gobierno americano desde 1848 
r,. 1854 describiendo exactamente ese estado de cosas en la frontera. Esos informes fueron remitidos al 
Congr~so de los Estados-Unidos con los mensajes anuales del Presidente, y jamás provocaron accion ni 

• 

• 
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providencia legislativa ó gubernativa, con que se cambiara a1uella situacion, que parece que las autori
dades supremas americanas juzgaron que era muy aceptable, y que no requería remedio alguno . En efec
to, ella no pe1judicaba á los Estarlos-Unidos sino en cuanto le produjera el cargo y la responsabilidad de 
no cumplir con un tratado; pero como la nacion interesada en su cumplimiento no lo podia exigir por la 
fuerza, no se creyó, sin duda, necesario emplear los millones y la gente de los Estados-Unirlos, en una 
tarea que nada debía añadir al bienestar nacional. No formulo aquí una acusacion: cito la historia, y dc
duzco de los hechos lo que ellos lógicamente manifiestan." 

Celebrado el tratado de Guadalupe, y contraída en él la obligacion de los Estados-Unidos, de repr1m1r 
las invasiones de los indios á. México por la fuerza, debía desde luego ponerse rn la frontera el número 
de tropas que se necesitara para aquel objeto. No se hizo así, y el tratado produjo resultados contra
producentes, poniendo á México en peor condicion que lo que estaba ántes de él, respecto de la guer1·a 
de bárbaros. 

De los citarlos informes duelos al Gobiern-1 americano por sus agentes en los negocios de indios, resul
ta con toda cla1·idad, que en 1853, estand-J todavía oblig~<los los Estados-Unidos al cumplimiento del art. 
11 del tratado de Guadalupe, los comanches establecidos ~n paz en Texas, venían en cuerpos conside
rables al territorio mexicano, eran aquí muy actioos, y volvian con muchos prisioneros mel:icanoa, que 
no ~e cuidaban de ocultar á la vista del agente americano. Que este les hacia obserraciones, tratando de 
disuadirlos de tales expe,liciones, y quedaba satisfecho de que los jefes tuoieran la bonda1 de estar 
dispuestos á interrumpirla-•, bajo las condiciones que tenían á bien dictar. ¿Eran estas exhortaciones, 
persuasiones y conformidad con el capricho d3 los salvajos, lo que conforme al repetido tratado debían 
emplear los Estados-Unidos, para impedir en Méxfco las depredaciones de los indios! Lo que en él se 
pactó fui- que estas serian reprimidas por la fuerza, Si la fuer-,a qne habian•de emplear los Estados-Uni
dos babia de ser la de agentes mi,ioneros que fueran á exhortar y disuadir, y quedaban muy contentos 
cuando ar1uellas fieras humanas se manifestaban <lispuestas á aflojar en sus correrías, á México no 
faltaban frailes y predicadores, y no necesitaba auxilios de esa clase, para pagarlos con una gran parte 
de su territorio, .adonrle le aproximaron al feroz enemigo. 

Que vió muchos cautivos mexicanos en poder de los comanches, informó lambien á su Gobierno uno 
de aquellos agentes: pero no manifestó haber hecho el menor esfuerzo para restituirles su libertad, como 
por el tratado estaban ol!ligados los Estados-Unidos á hacerlo, empleando su pode1· y la fuerza "de 
la manera mas solemne y por el fiel ejercicio de su inHuencia y poder"' (son las palabras textuales.) Si 
la influencia y poder estaban limitados á que un agente de los Estados-Unidos viera á los cautivos y 
los dejara en poder de los indios, es preciso convenir en que la defensa de l~s mexicanos en la fron
tera no ganó mucho con el tratado. 

Aseguró el agente que los jefes de los comanches suspenderían sus incursiones á México, si se les 
propJrciontban oteas medios de subsist,neia; de iJ que se d,rluce ló,iramente, qne por el Gobierno de los 
Estados-Unidos nada se había hecho para asegurarles algun establecimiento que, reduciéndolos á la vi
da civilizada, les quitase todo pretexto para seguir viviendo del robo, ó para obligarlos á que se dedicaran 
á cualr¡uiera otra co:-:.a pat·a vivir, en vez de venir á México a robar y llevar cautivos. 

No ha vacilado la Comision en hacer estas citas, refiriéndose en su mayor parte, casi á la letra, al 
dictámen del representante de nuestro pais en la Comision mista de Washington, que deja citado, por
que ellas presentan un resúmen exacto de los datos que comprueban la situacion tristísima de nuestra 
frontera en 18~3, corridos sois años del tratado de Guadalupe, y estando aún en todo su vigor. Los bár
baros que habitaban en los Estados-Unidos, y estaban en paz con ellos, habían regularizado sus incur
siones á México de tal modo, que no era posible dejasen de conocerse p~eviamen(e por los agentes ame
ricanos que los vigilaban, y aun por los jefes de los fuertes militares inmediatos; y sin embargo, nin 
gun obstáculo les' presentaban, ningunas providencias se dictaron para impedir su~ perió liras y hor
ribles depredaciones á nuestro infortunado país, destinado á ser la víctima de S!J imponderable fero
cidad. 

Ellos volvían tranquilos y sin temor alguno al ter1·itorio americano, á disfrutar su botin de guerra, qne 
formaba su riqueza, aumentando forzosamente la de a~uel país vecino y que teníamos por amigo. Pero 
no e::; esto lo ma-; conmovedor y doloroso todavia, sino que en t0das sus incnrsioÍles llovaban, á 1a vez 
que gran número de bienes muebles de todas clases y especies, otro no mucho menor de niños, adultos 
y mujeres, destinados á ser feroces y bárbaros guerreros los unos, y á servir para la multiplicacion do 
tales monstruos las otras . Elévese un poco la imaginacion á considerar la suerte de aquellas desgracia
das victimas, arrebatadas del seno de sus familias y de una sociedad c_ivillzada, que sufría con frecuencia 
tales ataques, para ir á satisfacer los instintos feroces del salvaje, pasar con él su vida en el desierto, é 
identificarse á sus hábitos bárbaros y sanguinarios, sin esper_anza, sino muy remota, de redencion, y se 

- ve'rá fotografiado el cuadi;o horrible que presentó la frontera Norte de México en aquella época de devas
lacion y de sangre, de desesperacion y de lágrimas, cnyos recuerdos se conservan latentes é imperecedc-
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